




~ 
,,., SENADO 

REPL BLICA DOM; NICAN \ 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

-•••••-•----•-•------- --•••• ••••••••-•• ••••••• ••••••• ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••h••••••••••••••••••••••••"' ••••••••••••••••••••••••-••• .. ••••••••••••••-••• 

• 1.-

• 

~ 



' ) j. 

~ 

,~JJJ;~NADO 
- REPÚBLICA DOMINICANA 



.CONGRESO NACIONAL 
~ 

r¡:t.il SENADO 
R[PUBLICA l)OMINICANA 

ASUNTO: • • PAG. 

pl. 

C-

:t 

1 L 

• 
l 

dd 



~ 
~:#.'1 SENADO 
~i:.IJ~ REPÚBLICA DOMINICANA ... 

. 
N ;~, , l 

(: 

i " ~'.) ' 

\, 
!1 ~ -

~ 

\:o ~lr 
... 

"" ~ 



CONGRESO NACIONAL SENADO 
EPUBL í ~ DOM 14 A .. 

ASUN O: PAG. 

• 



' . 



~ 

l:, Sl:NADO 
Rt Pl BLICA. l)OMINICAN.\ 
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, 
Num: 

Doctor 

l ' < 

Ciud d Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo. 

M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado. 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Aviso a Ud. recibo de su oficio Núm. 
2486, de fecha 27 de septiembre próximo pasado, con el 
cual remitió a esta Cámara de Diputados, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Art. 36 d lu Constitución de la Re­
pública, el proyecto de ley en cuya virtud se deroga y 
sustiuuye la Ley sobre Barrios de Mejoramiento Social 
y todas las modificaciones que ha tenido hasta la techa. 

Cúmpleme significarl que la cámara 
le impartió su aprobación al referido proyecto de ley 
y lo remitió al Poder Ejecutivo para los restantes fi­
nes constitucionales. 

le saluda, 

ií"rera, 
amara de Diputado. 
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Señor 

REPUBLICA DO INICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ci dad Trujillo, 
Distrito d Santo Domingo, 

9 d octubre d 1951 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha 
Presidente del Senado de la R pública, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

C pl e informarl que la 1 y obr 
Barrios de Mejoramiento Social, ha sido promulgada 
en fecha 9 de octubre en curso, y registrada con 1 wn. 3105. 

trc 
am/pr 

Le saluda uy tentament, 

~ 

J., SENADO 
RE ~l BLICA )C"MINICANA 
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GENERAL HECTOR B. TRUJILLO MOLINA 

SECRETARIO DE ESTADO DE GUERRA, MARINA Y AVIACION 

ENCARGADO DEL PODER EJECUTIVO 

2.r¡_,)""1,~r.:' 1 

Número: ~ ( é a Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

1 2 SET l 

Tengo a bien someter a la aprobación del Congreso Nacional, 
/ 

por conducto de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de ley por 

el cual se deroga y sustituye la vigente Ley sobre Barrios de Me-

joramiento Social y todas las modificaciones que ha tenido hasta 

la fecha. 

Los propósitos del proyecto de ley son los siguientes: uni­

ficar en un solo cuerpo toda la legislación sobre esta materia; a­

tribuir a la Administraci6n General de Bienes Nacionales la repre­

sentación del Estado en los contratos relativos a los solares y 

construcciones en los Barrios de Mejoramiento Social, con el fin 

de que las ventas inmobiliarias del Estado estén sujetas a uncrite­

rio unificado; disponer que las ventas condicionales, respecto de 

los inmuebles a que se refiere el proyecto, puedan hacerse con pa­

gos mensuales que abarquen hasta quince años, como una excepci6n a 

la regla de que las ventas condicionales de inmuebles del Estado 

no pueden exceder de un plazo de pago de tres años. 

En los demás puntos, el proyecto de ley repite las disposi­

ciones de la legislaci6n vigente. 

Es pertinente indicar que el proyecto de ley mantiene a la 
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Secretaría de Estado de Salud Pública y Previsi6n Social el deber 

y la atribnci6n de construir los Barrios de r. ejoramiento Social, 

según los planes que inicie o apruebe el Poder Ejecutivo, con el 

fin de atender a necesidades sociales en lo relativo a la vivien­

da. La intervenci6n de la Administración General de Bienes Nac1o­

nales en esta materia se referirá, pues, a la adquisici6n de los 

terrenos y a su conservaci6n, y a las operaciones jurídicas que 

se efectúen con los solares o construcciones en esos terrenos, o 

sea a las ventas, donaciones y arrendamientos de los bienes inmue­

bles ya mencionados. 

Dios, Patria y Libertad~ 



LEY SOBRE B tRIOS n..;; 1 JOR.Ar I r TO S CI L • 

Número: 

rt. l.- La constr cci6n, en terreno del t do, 
los Barrios de ejoramiento Social, de los arrios br ro , 
de las Viviendas en los solares baldíos de las pobl cion s, 
y de ~ranjas _grícolas o de Labr nza destinadas a vivien 
de trabajadores, con el fin de atender a necesid es oci -
les en lo relativo a la vivienda, estar a c ro e 1 
cretaría de ,stado de Sal~d ública y revisi6n oci 1, 
orden o con la aprobación del oder jecutivo. 

rt. 2.- La representación del Estado n los contra­
tos relativos a los solares y construccion sen los arrios 
de 1 ejoramiento ocial y en los arrios breros o a las Vi­
viendas previstas en el artículo anterior, star a c ro 
del Administrador General de ienes acionale, edi nt lo 
noderes que le otorgue al efecto n cada c so el oder j -
cutivo. 

Párrafo.- ~n los casos de falta contract l d los 
adquirientes, sin en.bargo, el d.Ministr dor ener 1 e ie­
nes .acionales podrá perse~uir la rescisi6n e los contr -
tos, sin necesidad de ningún po er especial. 

rt. J.- Cuando se trate de ventas, definitivas o 
condicionales, los contratos se so eterán a la a robaci6n 
del Congreso acional cuan~o sean definitivos, o se ha an 
definitivos. 

Párrafo.- ~n el ca o de esta ley, las ven as condi­
cionales pueden h cerse con pa os mensuales que abar uen 
hasta quince años. 

rt. 4.- n los contratos que cel bre el dministra­
dor General de Bienes -.racionales para la enajenación del· s 
propiedades indicades en el artículo lo. de esta ley, se o­
drá válidamente estipular como condiciones de la en jenación, 
no obstante cualquier disposición contraria del Códi o Civil.o 
de otras leyes, a) la obligación ctel beneficiario de no enrj -
nar o hipotecar el inmueble que reciba; b) la obli ación de 
establecer su residencia familiar en el iruueble recibido; 
c) la obligaci6n de no hacer ninruna disposición te9tru1enta­
ria que impida la trasmisión del inmueble recibido a los su­
cesores regulares o al cónyu e superviviente; d) la revoc -
bilidad de los actos en caso de que el benefici rio sea sen­
tenciado por crimen o delito o cometa actos de mala conducta; 
y e) la obligaci6n de o ue, en caso de fallecimi nto del cón­
yuge superviviente aue hubiere recibido el inmu le or suce­
sión sin dejar descendientes, el inmueble recibido se reint -
rará de pleno derecho a la propiedad del ~stado. 

Párrafo~.- Las enajenaciones en los arrios de ejo-



ramiento Social, cuando 1 s realice el ,st do y no exc d n d 1 
valor de D 5-,000.0, estarán libres de to o impuesto de rut -
ción, donación y doc entos. 

Párrafo II.- Las edificaciones oue se real·cen n d"c o 
arrios estarán liures de todo i puesto de convtr cción, n cio­

nal o municipal, cuando su valor no exceda del límites ala o 
en el párrafo anterior. 

Párrafo III.- Las dispovic:ones contenidas en 1 artícu­
lo 13 de la Ley soore Ventas vondicion les de nmu bles, o. 
596, del 31 de Octubre de 1941 no son aplicables los cont 
tos de ventas condicionales de los inmuebles previstos n 1 r­
tículo lo. de la presente ley. 

Párrafo IV.- Las viviendas a que se refieren los artíc1-
los 1 y siguientes de esta ley podrán ser donadas por el st do 
con la condición de que sean declaradas bien de familia, con or­
me a la Ley No. 1024, del 24 de Octubre de 1928. s entendido 
que los actos y procedimientos judiciales y extrajudici les r -
lativos a la declaración de bien de familia estar n exentos de 
todo impuesto o derecho, conforme al articulo 23 de la citada 
Ley, al igual que del pago de los honorarios que de acurdo con 
el mismo artículo, deben cobrar los Conservadores de Hipot cas. 
~n estos casos, los alguaciles sólo cobrarán el 5 de sus ho­
norarios y no se requerirá ninguna de las publicaciones en la 
prensa, previstas en el artículo 8 de la referida Ley Jo.l 24, 
del 24 de Octubre de 1928. 

Art. 5.- ~l Consejo Nacional de Previsión ocial insti­
tuído por el artículo 6 de la Ley No. 1390, del 19 de Abril d 
1947, tendrá solamente las atribuciones consultivas, que le con­
fiere el referido texto legal. 

Párrafo.- Los títulos de propiedad de los inmuebles d­
quiridos por dicho Consejo, y de los terrenos y casas no enaje­
nados de los Barrios de l~ejoramiento Social y los Barrios de 
breros, serán transferidos a nombre del Estado, el cual tendr 
todos los derechos y obligaciones que correspondían a dicho Con­
sejo. 

rt. 6.- La presente ley deroga y sustituye la Ley N0 • 
1875, del 27 de Diciembre de 1948; la Ley No. 2099, del 25 de 
Junio de 1949; la Ley No. 2440, del 8 de Julio de 195 ; y la 
Ley No. 2784, del 13 de Ilarzo de 1951, así como to a otra dis­
posici6n legal que le sea contraria. 

Art. 7.- (Transitorio).- Los poderes expedidos al Secre­
tario de ~stado de Salud Pública y Previsión Social que no se 
hubiesen ejecutado a la vigencia de esta ley, serán devueltos 
al Poder Ejecutivo, para su consideración dentro de la pr sente 
ley. 

DADA 



Sept. 25, 

/ht 
la Comisi6n ~ente de Salud P«b 

udiado detenidamente el proyecto de 

tituye la vigente ley sobre Barrios d 

tt! y tqdas las modificaciones que ha tenido hast 

Poder Ejecutivo junto a su me~saje ntmero 

to de ley tiene pe~ objeto unificar en un s 

'bre Barrias de Mejoramiento Social y 
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